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Guayaquil, 08 de octubre de 2015 

Señor 

NIEMES GUZMAN CARLOS ENRIQUE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 

XECKIN $.A., ha sido elegido usted como PRESIDENTE de la misma por 
un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura otorgada ante la Notaria Titular Decima Sexta del Cantón Guayaquil 
ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME el día 08 de octubre del 2015. 

Muy atentamente, 

  

NIEMES TOURON CARLOS ALFONSO 
ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía XECKIN S.A., para 
el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 08 de octubre de 2015 

LEPTZAEDR 

NIEMES GUZMAN CARLOS ENRIQUE 
PRESIDENTE 

C.C.** 091048501-0 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A 

  

Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil quince “queda inscrito: ! 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de las 
compañía denominada: XECKIN S.A., de fojas 96.682 a 96. 696, Registro 
Mercantil número 4.760. 2, NOMBRAMIENT O de Gerente General -- 
designado en el acto constitutivo'de la compañía XECKIN S.A., a favor de 
MARIA DE LOS ANGELES ARTEAGA ANDRADE, de fojas 42.234 a 
42.236, Registro de Nombramientos número  13.558.- 3. 
OA NO de Presidente designado en el acto constitutivo de la * 
compañía, XECKIN S.A., a favor de CARLOS ENRIQUE NIEMES 
GUZ AN, de fojas 42, 237 a 42,239) Registro de Nombramientos número 

13.559.. 
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Guayaquil, 27 de octubre. ge 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el Xx 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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